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dlaMloi, excepte loa qae contentan la» Hatee electernlee rectllcadxa »*• podrán 
Adqalrlr con un 15 por 100 de rebaja sebre el precio de renta.

JVscíos.-Fer suscripción al mea 3 peaetaa.-Por an ntmero suelto G’M.-Atru- 
«4» 0-76.-Ancixtlds para auscrlptorea, palabra Q'M.-Id, puta loa qw *o le son 0’05.
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Lasleyea, órdenes y xa uncios que m manden publicar en lea Bota» tea Onciat» 
s» han de remitir ni Gobernador dril, y por cuyo conducto ae pasaría a los editores 
de los mencionados perlódicoi. (R. O. 4< 6 4e Abril 4e 183»),

PABT® OFICIAL
S. '¿L «1 Ooa AlfonsQ XIII (qae 

Dios gixards), 8, M. la Reina Doña Vis- 
torta Eu^aís. 8. A, R. al Príncipe d* 
Asturias a Infantes y damáa parñoa&a 
da la Augusta Ra&l Familia, continíXan 
sin novada-I en su Imporísnía salud,

(Gmí»» 6 y 7 de Junio)

Nún?, 1234

Gobierno Civil
Circular

Balneario de San Juan de Campos
Da acuerdo con la D.’reccióa técnica 

del Balneario da San Juan do Campos, 
he acordado disponer para mayor como
didad da los b^fiíataa pobres, que desde 
el 10 del corríanta hasta el fia, de la - cm- 
porada, turnen por decenas en sus as- 
Unelas en el balneario los hombrea y 
las mujeres iniciando éatas la primera 
tanda, y aaporo que los Ayuntamientos 
darán la mayor publicidad a esta dispo
sición para general conocimiento y ob
servancia.

Palma 8 de Junio de 1927,
El Gobernador, 

Pedro Llosas

isúm. 1235
JUNTA PROVINCIAL DE ABA8TO8

Circular
Publicad» en al Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

esta provincia n.® 9482 los precias de 
v^nta al detall de las carnes de cordero, 
precios que empesarían & r^gír en todos 
los Pusblos de esta isla el dia 30 de Ma
yo último y teniendo conocimiento sata 
Junta de mí presidencia qua en varice 
pueblos ofrece dificultades su aplicación 
Por no ser costumbro en ellos, para la 
▼•uta al detall, hacer la clasificación de 
l*8 distintas partas del cordtro que ea el 
cttado Bo l e t ín  se ccnsígmiba, en cum- 
Putnignío de lo por díuha Junta acorda- 
ao an sesión celebrada el día tres de los 
Corriente8, se publica la presente en que 
8d hacen las necesarias aclaraciones con 
®l ha ¿y qUe isa jun¿aa locales de Abas- 
r°h puadRQ armonizar lo esencial de di
na fijación de precios con los usos y 
oatumbrea del pueblo en qus ha de ser 

aplicada.
t Com’sión parmanonta de está Jun- 

Para proponer U tasa publicada en el 
°i*eTiN Of ic ia l  n.® 9432 corrcepon- 

^nte ai dia 28 dQ May0 último, tomó 
/ 0aa9 un cordero con un peso en 

ton? 20 kliógramo3 que si precio en- 
ces de 0'65 pesetas la tercia (1'625 

paseas kUógramo) resultaba a 32’50 
pesetas más loa gastos de transporta a 
esta, capital estimados en 0‘74 pesetea 
daban un precio total en vivo da 33*24 
pesetas.

Gomo sacrificado el cordero, pierde 
apraximadUmenta, según las distintas 
condiciones atmosféricas, el 55 por 100 
de eu peso, queda reducido par» la ven
ta a! detall a nueoe kilos cuyo precio as 
el antas citado do 33'24 pesetee &1 qua 
agregados los arbitrios municipales de 
0*52 pssates por kVo da un total da 
3V92 pesetas de cuya cantidad restado 
el valer de te piel y despojos estimados 
en 6‘00 pesetas quedan como total valor 
en canal ds les 9'G00 kilos 31*92 pese
tas. Dividida estas 31*92 pesetas entra 
9 dan 3*546 o sea 3*54 pesetas k=lo 
canal.

Admitida por disposición mlnisierial 
como beneficio industrial el 14 por 100 a  
repartir entra todos los iníerinadiaríos o 
sea desdo el punto de procedencia, sn el 
caso presante ganadero, baste al último, 
vendedor detallista, quedará para te 
venta al dstell en te siguiente forma: 
Valor del cordero en canal (9 kilos) 
31*92 pesetas. Beneficio industrial: 14 
por 100 sobre 37*22 pesetas 5*30 pese
tee. Tutaí para la rente al consumidor 
37*22 pósete?. Precio dul kilo para e. 
consumidor 4*13 poseías,

Conociendo todos eetoa antecedentes y 
haciendo tes coueiguientes redacciones 
a las Juntas municipales o locales da 
Abastos les será fácil fijar unos precios 
de vonta en consonancia con los usos y 
costumbres de sus respectivas localida
des, y al decirse reducciones lo es en el 
supuesto de qua @n te mayoría de loa 
pueblos de usía Isla loa gastos de trans
porte, beneficio y derechos munlclpatee 
serán msnoraa con relación a loa da tete 
capital, bién entendido que fisgan tes 
clasiflcíctones qua hagan en conjunto 
no podrá exceder el precio para el con
sumidor dai antes señütedo da cuatro 
pesetas con (rece céntimos al kilo.

Palma 9 de Junio de 1927,
El Goberoador-Prexidente, 

Pedro Llosas

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n

Núm. 301 .
limo. Sr.: Por diferentes Reales órde

nes han sido autorizados algunos Ayun- 
tamientes del Reino para establecer un 
arbitrio sobre el coasumo local de te g<e 
solina, prescrib éndose en tea autoriza
ciones qua los representantes do los Mu
nicipios no podrían detener los vehícu
los de los vtejsm al entrar o salir de la 
población.

A pss’-r de Ha oxprosa prohteic'ón, 
son muchas’las quejas queso h*n formu
lado sobra tes ropsUdas detenciones que 
los r u  omovilistas hzn sufrido a te en
trada do tes poblscíonos an que se halla 
autorizado tal gravamen, para evitarlo 
cual, y reiterando el criterio quo sobro 
el perticular se ha sustentado sn tes eu- 
torfzaelonas couca lilas,

8. M, el (q. D. g.) sa ha servido dis
poner, con carácter ganarsi, que se ro- 
cuorde a los Ayuntamientos do que se 
trata la absoluta prohib'e’ón do que con 
motivo de te exacción de esto arbitrio se 
datengan loa vehículos de viajeros y tu- 
rfsmo a su entrada y salida de tes pobla
ciones por los dependientes municipales,

De Real ordaa ¡o comunico a V, I. pa
r; su eonoclmíanto y doctos. Dios guar
da a V. 1. muchos años, Madrid, 31 de 
Mayo de 1927,

CALVO SOTELO
Sellar director ginsra! da Rentas públ'- 

ci?.
(Gaceta 3 Junio de 1917)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rh a l b s Or d e n e s

Núm. 578
Examo. Sr.: Kl Real decreto da 20 da 

D’ctembrs de 1924, dictado para faoiti- 
tar te naturalización de personas narte- 
necienies a familias de origen español, 
sncomlenda a este Ministerio te facu’tsd 
do dictar las instruccfooea precisas para 
adaptar tes reglas qus se siguen en la 
tramitación do los expedentes do osta 
ótese a las nuavas normas qua habrán 
da regalar do un moSo especia1, durante 
un pteza que terminará el 31 da Dlciem' 
bre de 1930, la concesión a tales Indivi
duos da tes cartas da naturaleza 3 que 
se r&fiore al número 3.® del ar ícuio 17 
del Código civil.

Una da tes modificaciones que se htn 
de Introducir en las prácticas estableci
das con carácter de generalidad arran
ca del alcance de dicho Real decreto, 
aplicable sotemeaéa, por virtud de su 
artículo 1.® a los individuas de origen 
nacional protegidos como si fueran as- 
pañolas por nuestros Reprasantentaa ea 
el extranjero y qus no tíeuen, ou e u  ma
yoría, un^ nacionalidad deQuí ie, presu
miéndose más bien, como dice el preám
bulo de aquella d’spo^dóo, que se ha
llan an posesión de ia cualidad de nacio
nales y q?® por lo m amo, reprasan’-a 1a  
naturalización menos una concesión que 
el reconocimiento de una realidad ya 
existente, . ,

Tal clrcunsüncte, por su misma natu
raleza, haca innecesaria en esos casos 
la prasentedón da tes certlficacioüe^ ex
pedidas por los Oónsules axiranjeros en 
Espafi», que vienen exigiéndose a los 
que solicitan nassira nacionalidad, pa
r* .creiitar 1» pleolfud da su. derecho. 

civiles y te »X9nc(óa do responsabilidad 
Criminal y do quintas, en debido respeto 
a te Lsy qua rige su capacidad y obliga
do acatamiento a la soberanía del país 
de quo proceden, Razones de elemen
tal procedencia demandan, no obstan:?, 
que aquellos documentos sean sustitui
dos con otros da análoga naturaleza, que 
deben librar los Agentes diplomáticas o 
las Cónsules de carrera del Gobierno ea- 
pañol para justificar el origen nacional 
del solicitante y su cualidad do protegi
do español y garantir, al propio tiempo, 
notorias conven’enctes de interés públi
co, evitando te introducc óu de elemen
tos pedgrosoa para te tranquilidad del 
país y normal faaclonamleato de sus 
instituciones polííic»?.

Kiasrácter emporal y transitorio, por 
otra parte, da este clase de a»turalízA' 
ciones, que no debe privar do sus benefi
cios a los menores do edad, huérfanos de 
protegidos eepañoles qua no alcanzaron 
an vida nuaaira ciudadanía, Impone la 
necesidad de autortear expresamente a 
los representantes legítimos da aquellos, 
nombrados con arreglo a b u ley perso
na), para que, completando la capacidad 
da los mismos, soliciten en b u  nombre te 
naoionaiidiAd española, a fia de evitar 
que queden excluidos da este privi agio 
los que no oumpten veintitrés sfios an
tes del 31 de Diciembre do 1930, en que 
cosa te vigencia del aquel Real decreto.

Atendidas Jas coas!aeraciones que an
teceden y en ejecución de lo díspusam 
en ol repetido Raal decreto do 20 de Di
ciembre de 1924,

S. M, al Rsy (q. D. g.) ha teaido a 
bien disponer qua loa individuos de ori
gen nacional que vtensn alando protegi
dos, como ai fuar^n eapAüolaa por núes • 
tros rapreseniantea en el extraejsro, 
puedan promover oí oportuno expedien
ta par» quo so ¡es coaceda te nacionali
dad aspañate, presentando los siguientes 
documentes:

L® Inatencte dirigida a este Miniaiñ- 
río, suscrisa por los intereaados o sus le
gítimos rapreaenteutes, solicitando se les 
conceda caria de naturaleza en España. 
Ea dicha inatancte los interesados ex
pondrán b u  edad, estado, proferido, do- 
mtciiio, o residencia; los hechos quo de- 
muasíran b u  carácter da protegidos es- 
pañaiss, tes razanas de ordm étnico qua 
justifiquen sa origen nacional, Us potli
ciones en que hayan tenido =»u domicilio, 
tiempo da permanencia en cad» país, 
precisando si el peticionarte ha de fijar 
su resídencteon España y, c»so negativo, 
si hay algún motivo qus le impida tras
ladarse a nusetro pala para hacer, en su 
di#, ante el encargado del Registro civil 
correspondiente, tes declaraciones & que 
sa refiera el artículo 25 dal Código civil.

2,® CerSíficación de nacimiento del 
solicitante o documento oquivalsnte, sa- 
gúu ia ley dal país en que haya nacido.

3.® Oortficaciéu expedida por el

M.C.D. 2022



2 ,
Agente diplomático o consular de E»pa 
ñí, que corrssponda, haciendo constar, 
respecto al solicitante, los siguientes ex- 
tre-mo¿:

a) Si es m&yor de veintitrés años, 
que no asiá incapacitado para el ©jarcí
elo de Búa derechos civiles, y si es me
nor de edad, qus ha sido suplida su c í- 
pacidad por el tutor que suscriba la ins 
tanda, nombrado con arreglo a la Lay.

b) Qu 3 viene siendo protegido como 
si fuera espatlo! o que es h jo de antl- 
gnes proiogidos españoles.

c) Q ie no tiene una nacionalidad de
finida o, si pertenece a alguna Nación, 
que ha exigido al interesado y une al ex 
peálente la justificación de que éste tie
ne plena capacidad jurídica con arreglo 
a las leyes de su país y quo se halla 
exente en el mismo del servicio militar 
y de responsabilidad criminal; y

d) Tiempo qu® lleva de residencia en 
el paii, antecedentes penales y conducta 
que observa el interesado.

4® Ouslesquiera otros documentos 
que juzgue conveniente aportar al expa- 
dienta par» juatlflcar U petlolón de nues
tra nacionalidad, tales como haber con
traído matrimonio con mujer española, 
haber prestado servicios a la Nación u 
otros do análoga naturaleza.

Lis certificaciones y documentos a que 
se refieren los números 2, 3 y 4 deberán 
presentarse legalizados y, cuando estén 
redactados en idioma extrannro, tradu- 
ducldos por los Cónsules de Eipaüa res
pectivos o por la Oficina de Intyrprs^- 
clón de Lenguas del iMinisterio de .Es- 
fc*Da Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consigutenUs. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1927.

MARTINEZ ANIDO 
Señores Ministros de Estado y Gracia y

Justicia.
(Gaceta 26 de Mayo de 252?) 

Núm. 597
limo, Sr«: Daclarado desierto por Rsal 

orden de 9 da) actual el concurso convo* 
do con fecha 12 Abril último (Gaceta del 
14), para la provisión de las vacantes 
da Directores Médicos de Us Eitacíoues 
sarniUrias de Castro Urdíales, Corcu. 
bíón, Danta, íbiza, Motrl , Palamós To- 
rrevleift, Vinaroz y La Línea, y de Sub
directores Médicos de Us de Palma de 
Mallorca, Santander y Savllla-Bonanza, 
por no haber sido solicitadas por ningu
no da los Médicos activos y excedentes 
del Cuerpo de Sanidad exterior, y dis- 
oneaío por el articulo 3.° ^el Real decre
to de 9 de Diciembre de 1924, que las 
vacantes que ocurran en dicho Cuerpo 
se cubrirán con alumnos de la Escuela 
Nacional de Sanidad que hubieren sido

Vista la'comunlcaclón de) Secretarlo 
de la mencionada Escuela, fecha 18 de 
¡os corrientes, según la cual en el con
curso entre las alumnos de la misma pa
ra la provisión de las vacantes existentes 
en Us tres ramas del Cuerpo
Nacional, el número 9, don Mar anc> P'et- 
nández Horques. ha solicitado la plaza 
de Subdirector Médico de la Estación sa
nitaria del puerto de Santander; el nú
mero 10, D. Luis Suárez de Puga, la de 
Igual clase de Sevilla-Bonanza, y el nú
mero 11, D. Carlos de la Calle)», la de 
la propia clase de la de Palma de Ma- 
UT M. el Rey (q. D. g.l, de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
general de Sanidad, ha tenido por con
veniente disponer que se proceda al nom- 
bramlento de los mencionados alumnos 
para los cargos siguientes^

D. Mariano Fernández Harques. para 
el dé Subdirector Médico de la EMaclón 
sanitaria del puerto de Santander,

D, Luis Suárez de Puga, para el de 
igual clase de la de Sevilla-Bonanza, y

D Oírlos de la Calleja, para el de la 
propia clase de la de Palma de Mallor
ca, con la categoría de Oficiales de prl- 
mera clase de Administración civil y 
sueldo anual de 6.000 pesetas cado uno.

De Real orden lo digo a V. I* P*r» 8U 
su conocimiento y demás efeotoi. Dios

guarde a V. L muchos años. Madrid, 28 
de M »yo de 19*27,

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Sanidad del 

Reino. v
(Gaceta 3i Mayo de

Núm. 622
I mo. 8r»: Ea cumplimiento de lo dis

puesto en el artículo 6.® de la Real or
den número 267 de este Ministerio, fecha 
25 de Febrero último, sobre comercte 
da carnes congeladas, y a propuesta de 
esa Dirección general de Abastos,

S, M. el Riy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en el referido comer
cio se observen las reglas siguientes:

Articulo 1.® A partir da! día 10 del 
corriente mes, las carne? congeladas no 
podrán expenderse al público en desp 
ch>8 o establecimientos donde se vendan 
sus análogas frescas, •

Mísniras no exista a la venta otra 
clase do carne congelada que la de gana
do vacuno, se permitirá también en los 
mismos despachos de carne congelada, 
vender la procedente de rases ovinas y 
porcinas, carnes saladas y demás pro
ductos cárnicos consarvados.

Articulo 2.® En los establecimientos 
de venta al por menor, además de los 
carteles de precio qua esiá dispuesto 
tengan todos loa comercios de artículos 
de primera necesidad, se ostentará cla
ramente y sobre cualquier otro aviso, 
tan te en el Interior como en el exterior 
del mismo, qua la carns de vaca o tor
nara en venta es «congelada».

Artículo 3.® L is Juntas provlncla'es 
de Abastos cuidarán de que en el ptezi 
ds sais meses, a partir de la publicación 
de la presente Riel orden, los despaches 
de carnea congeladas efectúen las refor
mas necesarias para que se provean de 
cámaras frigoríficas o neveras suficien
temente capaces.

Artículo 4.® En los transportes por 
ferrooárril, las Juntas provinciales de 
Abastes exigirán las condiciones nece
sarias de aislamiento y temperatura que 
garanticen la inalterabilidad del pro • 
duelo, para que llegue a loi despachos 
de ventn al consumidor en buen estado 
y pueda exigirse al detallista esta con
dición en las carnes qua tenga a la ven
ta. ,

Artículo 5.® Antes del día 10 del co
rriente mes deberá tener lugar la ins
cripción de los importadores de carnes 
congeladas qua actualmente se dedican 
a este comercio en las Juntas provincia
les de Abastos donde radiquen sus cá
maras depósitos.

Articulo 6.® Para el desembarque de 
cualquier expedición de carne congela
da, los importa lores deberán presentar 
en las correspondientes Juntas provin
ciales de Abastos una relación duplica
da con el detalle del número de resea o 
cuartos de que se componga la expedi
ción, la especia de que proceda, su peso 
total, país do origen y destino que se da
rá ala expedición, ciando los depósitos 
frigoríficos en donde será almacenada.

El duplicado de esta declaración se 
en’regará al Importador, haciéndose 
constar en él su presentación a la Junta.

Artículo 7.® En el plazo más breve 
posible, las Juntas provinciales de Abas
tos comunicarán a ¡a Dirección general 
del ramo cuantas ínscrípeíonos se efec
túen de importadores y todsis las decla
raciones do importación con su detalle 
correspondiente.

Articulo 8.® Las libros de entradas y 
salidas de carnes congeladas en alma
cén deberán llevarse por los importado
res e Intermediarios, para que se conoz 
ca el destino de cualquier expedición, y 
tendrán sus anotaciones independientes 
y claras para cada una de ellas.

Artículo 9.® Para la determinación 
de precios de las carnee congeladas, las 
Juntas provinciales de Abastos estudia
rán los que corresponden, teniendo en 
cuenta las cotizaciones de esta clase de 
carne en los mercados de origen, los 
gastos de transportes marítimos y te
rrestres, Aduanas, etc., más el beneficio 
prudencial que debe corresponder a los 
Industriales.

Sí estimasen que los precios eran abu

nes provínclatea y municipales por con
ducto do sus reipectlvos Presidentes, co
municarán a ¡os G iblerno? civiles rgg. 
pecUvos los nombres y cualidades que 
concurran en los aspirantes qua hubte. 
ren soHc’tndo directamente ante tes Cor- 
peraciones antes citadas tomai parte en 
el presente concurso.

7 .® Lss dudas qu?, puedan surg’r, 
tanta en los G bternoa civiles como & 18S 
Gorpor^oloneg respectivas sobre la ca. 
paddad o circunstancias de loa solicitan. 
te?, deberán se? consultadas a te Djo c . 
clón general da Admlnisteaclón, que las 
resolverá con vista del expediente per. 
sonal de cada interesado.

8 .° Solamente será obligatorio para 
timar parle en este concurso acradliar 
por loí Giblernoa elv’tes que el Interesa, 
do pertenece al Cuerpo de Secrotarloa 
de Ayuntamten tos de primara de catego
ría, con referencia a tas disposiciones de 
que se ocupa el número 5.® de esta R^l 
orden, sin perjuicio de qua los que soli
citen SepretaríaB de D potaciones y no 
desempeñen asta cargo justifiquen noce- 
Hartamente su cualidad de Letrados, bien 
entendido que todos los concursantes 
quedan en libertad de presentar ios ó q . 
comentos acreditativos de méritos aspe- 
otates. I

9 .® Después de que pasen qu nc ? Jiu 
de la terminación del plazo qu» se con
cede par» la presentación de instanets?, 
durante cuyo lapso de tiempo el Gib’er* 
no civil remitirá a los Ayuntamientos y 
Diputaciones la relación cincunsiancíi- 
da de los que en el Gobierno hayan pre
sentado tas solicitudes,las Corporaciones 
en pleno serán convocadas a sesión ex
traordinaria, a fia de proceder a desig
nar reglamentariamente de entre los eo- 
licitantes el que h^ya de desempeñar ii 
Secretaría, dando cuenta Inmedlatamen* 
$0 al Gobierno civil yate D raccfón ge
neral de Administración de la dealgni- 
clón hecha, con remisión de certlfioaciói 
del acta; el acta de nombramiento debe
rá estar an el Ministerio en el plazo mi 
xlmo de treinta días, a contar desde li 
terminación del marcado para recibir 
tas solicitudes. I

10 . E1 concursante designado por e! 
Pieno de ¡a Corporación respectiva pan 
ocupar te Secretaría vacante en la mil* 
ma tomará posesión del cargo dentro 
del plazo de treinta días, qus las dispo
siciones legales vigentes le concede, 
acreditando previamente ante la Presi
dencia de le Diputación o del Ayunta* 
miento, por medio de los certificados 
oportunos, que observa buena conduob 
moral y que no está procesado, de cuy» 
poseiión, cumplidos que sean tos reqab 
sitos ántes mencionados, deberán asímis' 
mo las Ojrporaelones dar cuenta segui
damente a la Dirección general de Ad
ministración y al G jblerno civil respec
tivo.

11 , Ei el caso en que las precitadas 
Corporaciones dejan transcurrir los pla
zos legales sin resolver el concurso, «c 
el qne acu srden no resolverlo o on e 
que hagan un nombramiento ilegal, s8 
los considerará decaídas Indefectible 
mente de su derecho y de conformidad 
con lo taxMlvamente dispuesto en e 
articulo 28 del Reglamento, procederá 
sin demora a elevar tas rotaciones, do
cumentos presentados por loa solícliau 
tes y certificacihes de loa acuerdos qu1 
h^yan adoptado, & este Ministerio, par* 
habar el nombramiento del concursante 
8,1 qua asista mejor derecho, con arre
glo a tas normas actualmente estableci
das.

12 . Los Gobernadores civiles darán 
Ub órdenes oportunas para que se inser 
te esta Soberana disposición en el Bo l !' 
t í» Of ic ia l  de la provincia de su man
do, y los Presidentes de tas Gorporacto" 
nes provinciales y municipales cuidarán 
asimismo de la publicación del anuncio 
a que se hace referencia en el párrato 
último del artículo 22 del Rtglamen» 
orgánico de 23 de Agosto de 1924, ,

Lo que de Real orden pongo en cono
cimiento de V. I, & los efectos oportuno6. 
Dios guardo a V. I. muchos años. M*' 
drid, 2 de Junio de 1927,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de AdmiD¡9t< 

clón.

sivos y no tuvieran los elementos sufi
cientes p&rs enjuiciar, deberán consu’- 
tar a Is. Dirección general de Abastos 
y, en todo oaso, proponer las modifica- 
clones que estimen opor'unas.

Artículo 10 L^s infractores de estos 
disposiciones serán sancionados con 
arreglo a lo dispuesto en el R^a, decre
to de 3 de Noviembre de 1923,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
cumplimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos año?. Madrid, 2 
de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO
Señor D rector general de Abasto3.

(Gaceta 3 Junte de ¡927}

Núm. 623
I mo. Sr.: Exiittendo grao número 

da plazas vacantes de Sscretsií&s de 
Ayuntamientos de primera categoría y 
algunas de Díputeolonea provinciales, 
con el objsto de no entorpecer la buena 
marcha administrativa de las mencio
nadas corporaciones, y habiendo cesa
do las causas que obligaron a no anun
ciar concursos durante un período de
terminado, se estima llegado el caso 
ds convocar tiles concursos para todas 
las vacantes existentes en U actualidad 
y en su vista,

8, M. el Rey (q- D. g.) ss ha s&rvldo 
disponer:

1,® A partir de la publicación en la 
Gaceta de Madrid de asta disposición, y 
durante el plazo de treinta dk.s hábiles 
queda abierto concurso para cubrir las 
Secretarias vacantes de Ayuntamientos 
de primera categoría y las de las Dipu
taciones provinciales qua figuran en la 
adjunta relación,

2° A este concurso podrán acudir to
dos los señores qua pertenezcan al Guar- 
po de Sicrofarios de la Indicada catego
ría, incluidos en el escalafón de su cla
se, segúi el artículo 20 del BegUmento 
del Cuerpo de Secretarlos y Reates de
cretos de 16 de Septiembre de 1925 y de 
6 de Abril del corriente año.

3.® Para solicitar las plazas de Secre
tarios de Diputación, que están vacan
tes y qua se proveerán por el presente 
concurso, los aspirantes, además de fi
gurar en el Cuerpo de Secretarlos de 
primera categoría, tendrán que acredi
tar de uu modo fehaciente qus poseen 
el título de Abogado, a no ser que en la 
actualidad sean Secretarlos de Corpora
ciones provinciales, a tenor de lo dis
puesto en el artículo 19 del Reglamento 
de 2 de Noviembre de 1925.

4,® Los concursantes eolfcitarán las 
vacantes que se enumeran a continua
ción o en instancias dirigidas a los ex- 
catentísimos señores Gíbarnadores civi
les, e en escrito elevado a los Presiden - 
tes de las Diputaciones y a loa Alcaldes 
de las Corporaciones cuya Secretaria 
esté sin proveer; en el primer caso, en 
una sola solicitud pueden pedir todas las 
vacantes que existan dentro de la juris
dicción de cada Gobierno, y en el segun
do ae dirigirán por separado & cada una 
de las Presidencias de las Corporaciones 
provinciales o municipales en que esté 
vacante el cargo de qus queda hecho 
mérito,

5,® Los Gobernadores civiles ante los 
que se presenten tes precitadas instan* 
cías, a! terminar el plazo que ae otorga 
para la presentación de las mismas, co
municarán a cada uno de los Ayunta
mientos interesados relación circunstan
ciada de los individuos que hubieran so
licitado cada una de tas Secretarías 
ananciadas, añadiendo respecto a los 
aspirantes, tas circunstancias qu» apa
rezcan en el Escalafón provisional del 
Cuerpo de Sscretarioa de Ayuatamíen- 
te, de conformidad con los preceptos 
de la Real orden de 8 da Noviembre 
de 1925 o en la Real orden de 30 de 
Marzo del córlente año, publicando la 
relación de opositores aprobados y so
bre los que no figuren ni en una ni 
otra de las precitadas dispocísíones, re- 
clamaráu los oportunos datos a la Di
rección general de Administración de 
este Ministerio.

6.® Da igual modo e inmediatamente 
después de transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias, las 'Corporacio
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Relación que le cita
PíovíncI» de Albacete: Alceraz, 5,000; 

gl Bonillo, 5,000; Madrigueras, 5.000; 
Nenio, 5,000,

Idem de Alicante: Castalia, 6.000; 
CreviUente, 6,000; Denla, 6,000; Monó- 
var, 6,000,

Idem de Almería: Canjáyar, 4,000; 
Carboneras, 5.000; Garrucha, 5.000; La- 
caínena de las Torres, 5,000; Mojácar, 
6,000; Serón, 6.000.

Idem de Avila: Secretaria de la Dipu
tación, 10.000.

Idem de Badajoz: Almeudralejo, 
7.000; Barlanga, 6.000; Cistuera, 5.000; 
Cabeza del Buey, 6,300; Fregenal de 
la Sierre, 6.000; Higuera de Vargas, 
5,000; Jsrez de loa Caballeros, 6.000; 
Zurza de Alange, 5.000,

Idem de Baleares: Artá, 5.000; Folien- 
sa, 6,000; San Antonio Abad, 5.000, San 
José, 5.000.

Idem de Barcelona: Igualada, 7,500;
Manresa, 9.000,

Idem de Burgos: Brlviesca, 5.000; Sa- 
diño, 5.000; Vallo de Mena, 5.000; Va
lle de Tobalína, 5.000: VíÜadisgo, 5,000,

Idem de Cádiz: Alcalá del Valle, 
5.000; Puerto Real, 6.000; Trebujana, 
5,000; Vlllamartln, 7.000.

Idem de CAnari^s: Mancomunidad íd - 
tarícsnlar, 10.000; Arucaa, 6.000; Áre- 
olía, 5.000; Gáldar, 6.000; Garaobíco, 
5.000; Granadilla, 5.000; Guía, 5 000; 
Haría, 5,000; Hirmigua, ¡5,000; Moya, 
5.000; El Paso, 5,000; Santa Cruz de 
1* Palma, 6,000; Valverds da H erro(Ci- 
blido insular nuevo), 5.000.

Idem de Castellón: Almt&sora, 5.000; 
Vivar, 4 000.

Idem de Ciudad Real: Alcázar de San
Juan, 7.000; Chillón, 5.000; Herencia, 
6.003; Socuéllamos, 6 000; Torrenueva, 
5.000.

Idem de Córdoba: Baj llanca, 6,000; 
Cabré, 8,000; Dos-Torrea, 5.000; Fer
nán Núñez, 6.000; Fuente-Ovejuna, 
7.000; Posadas, 5.500; Pozoblanco, 
6.000.

Idem de La Círufia: Ames, 6,000; Ba
ña, 5,000; Balmorto, 5.003; Brión, 5.000; 
Cabana, 5.000; Camaríñas, 5.000; Cape- 
la, 5.000, Carral, 5.000; C^rceda, 5.000; 
Ceaum, 5.000; Girtis, 5.000; Dambría, 
5.000; El Ferrol, 8 000; Ma'.pica de Bar- 
gantiños, 5,000; Maz&rícos, 5.000; Oza 
da ios Ríos, 5.000; Pino, 5.000; Puerto 
del San, 6,000; R anja, 6.000; Rala, 5.000; 
Santa Camba, 6.000; Trazo, 6.000; Tou- 
ro, 5,000.

Idem de Cuenca: Cañete, 5,000, laka- 
U, 5 000; MotíUa del Palanoar, 5.000; 
Priego, 4,000.

Idem de Granada: Albuñol, 5.000; 
Almuñscar, 6,000; Alg&rinejo, 5.000; 
ó o o o 68’ 6,0001 7,000;

Idem do Goadalájanu Cogolludo, 
5,000.

Idem de Haelva: Secretaría de la Di
putación, 11.000; Almonte, 6.000; Aya- 
monte, 7.250; Cartaya,5.000; Trigueros, 
5.000; Vülverde del O*mlao, 6.000.

ííem de Huesca: Barbastro, 6,000; 
Prega, 5.000.
„ Ilem de Jaén: Oambll, 5,000; Lupera; 
5.000; Creerá, 6,000; Peal de Bsderro, 
o 000; SAQiíago de ía Eipada, 6,000; 
rorreperogíl, 5.000.

Ilsm de Lsón: Sacrelaria de la Dípu- 
^olón 10.000; Grádeles, 5.000; La Pola 
aa Gordón, 5.000; Valencia de Don Juan 
6.000; Lt Vacilla, 3.030.

Üem de Lérida: Barias Blancas, 5.000; 
bott, 2.500.

Ham de Logroño: Najara, 5,000.
liem de Lugo: Antas de Hila, 5.000;

5.000; Becerreá, 6.000; Begon- 
i 6.000; Carbailedo; 6.000; Cís=ro de 

k 5.000; Castroverda, 5.000; Cauro!, 
Oh&ntacite, 7.000; Garmada, 5.000;

6,000; Malr*, 5.000; Nair* de 
5.000; Páias de R ay, 6.000; Pol, 

ty/~í Paeb.a d^l Brollen, 6.000; Paer» 
üni 5tiai 5'0^; Quirog*. 6.000; Ribas 
el r 5'0ü0i Riobsrba, 5.000; Traspar* 
^.6.000; Va ío  de Oro, 5.000.
5ü^n xda Madrid; Calmenar Viaja, 
8.000* $*Válc*íü*ro» 5.000; Valiejas; 

nap^íc06 Alameda, 5.000; Be- 
6 Üíí bín' 6*00°; C*mpiUüs, 5,000; Uoíu,

Gwaraboneia, 6.000; Cuevas de

San Marcos; 5,000; Eitepona, 6,000; 
Mij»B, 5,000; Nena, 5.000; Per’ana, 
5,000-

Idem de Murcia: Fortuna, 5.000,
ídem da Orense: Barbadanes, 5,000; 

Bi Bailo, 5.000; Calvos da Randín, 5.000; 
Cañedo, 5,000; Carb&Ueda de Avía, 
5 000; Csrtellc, 5,030; Cástrelo de Mi
ño, 5,0'30; Castro-Oildelas, 5.000; Cus- 
ledro, 5.030; Montederramo, 5 000; Pa - 
derne, 5,000; Pereiro, 5 003; Rairiz de 
Veiga, 5.000; Ram'raneB (nuevo) 5.000; 
Ríos, 5 000; Blbadabla, 5.003, San Cl= 
prián de Viñas, 5,000; Villardevós; 
5,000.

Idem ds Oviedo; Bacretaria de la Di
putación, 13 000.

Cervdra da Asturias, 5,000; El Fran
co. 5,000; 8tero, 8,000.

Idem de Pontevedra: Barro; 5 000; 
Bayona, 5,000; Campo L»meiro, 3.000; 
Oarbl», 6.000; Colada, 5.003; Ldin, 
7.000; Mondariz, 0.000; Morañs, 5.000; 
Mes, 5.000; Puante-Caldelas, 6,000; Si 
Rosal, 5,000; Vigo, 10.003; Valga, 5 000,

Idem de SsUmanca: Vítigudino, 
5,000.

Idem de Santander; C¿margo 5.500; 
San Vicente de la Barquera, 5.000; To 
rrelavag®, 6.000.

Idem de Sevilla: O Astillo de las Guar
das, 5.000; Fuentes de Andalucía, 5.030; 
Lira del Río, 6,500; Marchen», 6,000; 
Morón do 1» Frontera, 7.700; Paradas, 
6.000; Pedroso. 5.000; Villafr&nea y Los 
PAlacies, 5.0)0,

I tem da Tarragona: Valla, 6 000
Idem de Teruel: A'barracín, 5,425; 

Castellote, 5,000; Mora de Rublelos, 
5.000; capital (Ayuntamiento), 6,590.

Idem de Toledo: Gálvoz, 5.030.
Idsm do Valencia: Alcudia deC^rle:, 

5.000; Buñol, 5 000; O iva 6.000; Mogen- 
te, 5.000; Requan», 7 000.

Idem do Vizcaya: Cndárroa, 5 000.
Id«n da Zamor^: BarmUlo de Sayago, 

3,000.
^Gaceta 3 Junio de 1927)

MINISTERIO DE FOMENTO

Re a l  Ow e n

Núm. 135
limo, Sr.: Dictadas las disposiciones 

complementarlas para qua telo lo rela
tivo a las concesiones, al régimen de las 
corrientes de aguas y & ios Registros de 
inscripción da aprovechamientos psse a 
depender de las Divisiones Hidráulica?, 
con arreglo a lo preceptuado por el Rial 
decreto-ley número 33 da 7 da Enero úl
timo y con objaío da obviar las dificul
tadas o réoí oras qua pudieran impedir 
la realización tota! del cambio de estos 
servicios dentro da un plaza breve,

8. M. el Ray (q. O. g.) se hi ssrvilo 
disponer:

l.° Antes del día l,e de Jallo próxl 
mo dsbsrán quedar, índefaotiblemente, 
en poder de las Divisiones Hidráulicas, 
todos ios expedientas de concasióo de 
aprovschamíenioa de aguas, ultimados 
o en tramitación y todos los datos y an* 
teoedentes relacionados con los mismos 
así como los referentes e inscripción en 
los Registro! de aprovechamientos que 
existan en los Gobiernos civiles o en les 
Jefaturas de Obras públicas de las pro
vínolas,

2.® En el caso de estar incomplejos 
los expedientes o ao aparecer suficien
temente claros los datos de que se ha
gan cargo las Divisiones H dráu'lcas 
relativos a concesiones o r  inscripción 
en los Registros, dichas dependencias 
requerirán directamente, si son conoci
dos, o por medio da edictos publicados 
en los Bd l h t is e 8 OfiCULES de las pro
vincias, a 103 cunees oimios o usuarios 
de aprovechamientos, fijándoles un pla
za prudencial para qui presenten cuan
tos justificautos de su derecho tengan en 
su poder y putídan servir para comple
tar los datos o aclarar los exúdalos que 
sean pertinentes.

3.° Los interesados que se nieguen % 
fAciliíar loa datos pedidos o no los pre
senten dentro del plaza señalado, incu
rrirán en la caducidad de sus concesio
nes o serán considerados como usuarios 
abusivos, incoándose al efecto por la 
División Hidráulica el oportuno expe
diente, que será remitido a resolución 

de la Autoridad correspondiente, previa 
audiencia del interesado.

Da ReM orden lo comunico a V, I, pa
ra su oouocimteuto y efectos, Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Mayo de 1927,

BENJUMEA
Señor Director general de Obras pú

blicas.
(Gaceta i.° Junio de 192?)

SECCIOK PROVIKCIAL
Núm, 1211 

ADMINISTRACION 
DE BENTA8 PÚBM0A8 DE BALEARES 
Cib o u l a b .— En la Gaceta de Madrid 

correspondiente al 13 da Mayo próximo 
pasado, se ha publicado una Real orden 
del M'nisterlo de Hacienda dictando dis
posiciones para regular el pago del 10 
por 100 de aprovechamientos forestales 
y el 20 oor 100 de la renta de Propios, 
correspondientes a los disfrutes que se 
llevan a cabo por itousrdo de los Ay un 
tamíentos o Entidades locales menores, 
en los montes que iss han sido entrega
dos para su libra disposición, an cum
plimiento de lo dispusBío eu s Instruc
ciones aprobadas por Real c -eto da 17 
de Octubre de 1925.

Los señoras Alcaldes y Presidentas de 
las Juntas vaclna'es remitirán u esta 
Delegación da Hielen da, los datoa da 
todos los aprovechamientos que loa pus- 
blos vienen realizando en tos respecti
vos momea por acuerdo de sus Ayunto" 
míentos o Jactas, así como da 1a tasa
ción da dichos aprovechamientos.

Sí los AyuuUmtontoa subastan los 
aprovechamiantos, enviarán a esto Di
legación, copla certificada de! acta del 
remite.

Los Ayuntamientos o Juntas vacina- 
ieñ dueños de montes, celebrarán una 
sesión on el mes de Julio de cala año y 
la copla en que haya sido acordada Ja 
subasta se Gníreg*rá a la Delegación de 
Hacienda antes del día 31 de Agosto,

Tanto loa Alcaldes como loa Prasídan- 
tes do tos Juntas vacinales, remitirán 
coa puntualidad las certificaciones a que 
sa reflaran las ex ícctonea indicadas «in 
dar lugar a nuevas peticiones, qus re- 
dundsn siempre, en perjuicio de tos ser- 
victos, aumentando excesiva e ínnece- 
B&rlamante el trabajo que pasa sobra es ■ 
ta oficina.

Palma 2 Junio de 1927,—El Adminis
trador de Rantas Pabifcas, P^blo Ca s o s  
Ruto da! Arbol.

Núm. 1228 
COMITE PARITARIO 

del Gremio del Transporte Marítimo y 
Terrestre de Palma de Mallorca

Por este Comité en su reunión cole- 
brada el día L° do los corrientes ee to
mó el eigulenta acuerdo:

Toda to carga y descarga do tos m«r- 
csnclaa en si Puerto de Palma ^orá 
efectuada por tos ubreroa del mismo, pu- 
díendo utilizarse para to cargs do tos 
«Al granel» el medio adecuado que eli
ja el patrono, y descargírse éstas por 
b í mismas, según to costumbre.

Lo que se publica este Bo l e t ín  Of í- 
OIa l  de to provincia para general c o d o - 
cimiento de los interesa os y su ex^-c o 
cumplimiento. _ ,

PÍma 7 de Junto de 1927,-El Presi
dente, Aurelio Pelaez.

Núm. 1215 
AYUNTAMIENTO DE SANTANY 
Ed ic t o .—-rr^mííndo on es:s Ayunta

miento a petición deOaofro Vidal Covae 
el oporluao expediente para justificar 
la ausencia de su hormano Guillermo 
Vidal Covas, de más da diez año», del 
cual resulta, adanaás, qus s d  ignara b u  
paradero áur*nto dicho tiempo, y & .03 
efectos depuestos en el vigente Dacraio- 
ley de bases para el Riciutsaiienio y 
Rasmptozo da Ejército, y en eepectol 
del articulo 293 del Regimentó da 27 
de febrero de 1925, sa publica el presan
te por sí alguien tíeua conocimiento de 
la actual residencia del aludido GuUler:

3
mo Vida! Cavas, sa sírva participarlo a 
esto Alcaldía con ¡a msyor suma de an
tecedentes.

El citado Guillermo Vidal Cavas, es 
hijo de Oaofra y de María, cuenta 35 
años de edad, estatura r^gntor, pato 
velloso, color moreno, ojos negros, cara 
regular y natural de Santefiy,

Sintsfiy a 19 de Mayo da 1927,—El 
Alcalde, L, Banot.

Núm. 1216 
AYUNTAMIENTO DE PUIGPUÑENT 

Formuladas y rendidas las cuentos 
municipales de esta localidad, corres
pondientes al ejercicio, 2.a semestre de 
1926, y examinadas por esta Comtoíóo 
municipal permanente en sesión cele
brada por la misma do fecha 21 de Mayo 
último can loa documentos qus tos jus
tifican, se hace público por el presente 
edicto, que las mismas permanecerán 
expuestas al público a efectos de recla
mación en la Sicretaría de este Ayuata 
míente por espacio de 15 días, contados 
desde el siguiente al de la Inserción da 
este anuncio al B, O, de e^ta provincia, 
durante dicho plazo de exposición y los 
8 días siguientes podrán los habitantes 
de! término formular contra las mismas 
loe raparos que estimen procedantee; de 
conformidad con lo dispuesto en el artí- 
cuto 126 d»! R^gtomente de la Hacienda 
munlcipa'; advirtisndo deque, transcu
rrido qus b q » dicho plazo no aa admitirá 
ninguna,

Pa’gpuñeat 2 Junio de 1927.—Ei Al
calde, Juan R poli,—Ju^n Adrover, Se
cretarlo,

Núm. 1217
AYUNTAMIENTO DE S4NCELLA8 
Aprobados por la Oomlsión municipal 

permanente los pliegos de condiciones 
para contratar medíante subastas públi
ca», los arbitrios municipales denomina
dos Matadero, Pacatos Públicoi, Romo- 
na y Corral mantolpal de esta villa y 
los de iguales nombres del Ligar do Bi- 
níali, qus han da regir, desde el 1.® de 
Julio próximo a 31 ds Diciembre del 
año actas,! de 1937, estarán de manifies
to al público dasd^ to publicación 60 os- 
te edicto en el B. O hasta una hora an
tes de verificarse las expresadas subas
tas. fin to Bacretarto del Ayuntamiento.

Dichas subastas se verificaran con es
tricta sujeción a lo dispuesto en el ar- 
licu ó 15 da! Reglamento dictado en dos 
de Julio de 1924. para la contratación 
da tas obras y servicios a cargo de tas 
entidades municipales, y tendrán lugar 
el día 25 del actual, en la plaza pública 
a k hora de las veintiuna, por medio 
do pujas a la llana, adjudicándose al 
mejor postor, tas cuales se llevarán a 
efecto por lotes amparados.

Sanceltas 3 da Junto da 1927.—Ei Al
calde, Bartolomé Vích,

Núm, 1223 
AYUNTAMIENTO DE CIUDáDELá 

Formado por la Comisión Municipal 
permanente da este Excmu Ayunta
miento el proyecta da presupueste muni
cipal oxsraordíns.rlo para adoquinado de 
calles, construcción de acaras, conser
vación y reparación de caminos vecina
les, al objeto de dar trabajo a los jorna
leros quB carecen de ocupación a causa 
de I& persisten a crisis porque atraviesa 
este término municipal, estará de maní» 
fi jgto al público, » efecto! de rectama- 
ción en ta Sicreiarta del Ayaatamlento, 
durante al plazo de ocho di»s hábiles, 
durante cuyo plazo y los ocho días si
guientes, podrá todo habitante dei tér
mino fonnular cuantas rsetarasefones 
ú obaervactones estime coiivaafontes, 

Cindadela, 4 de Junio de 1927.—El 
Alcalde accidental; Pedro Cornelia.

Núm. 1225
Don Pedro Andreu Gavistany^ Jwe; de pri

mera instancia del distrito de la Catedral 
de esta duda!.
En virtud de lo acordado en providan- 

cía de ayer, recaída en los nasos ejecu
tivos qus el «Binoo Agrario de Balea
res» sigua conir* D^ñ» Antonia Vidal 
Frontera, as saca a pública subasta por 
término de veinte días el inmueble que
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4 , ,más adelante se describirá, quedando . 
señalado para el remate, que tendrá lu- । 
gar en la sala audiencia de este Juzgado 
el día sais de Julio próximo a tas once, 
con sujeción a fas condiciones da que se 
hará mérito.

Porción do tierra o solar en este ter
mino y punto llamado Puerta da dan 
Antonio y fas edificaciones construidas 
en el mismo, Mide quinientos cuarenta 
y des metros veintinueve decímetros 
cuadrados, y ¡Inda al Norte con los Bo
tares números treinta y uno y treinta y 
dos; al Sur con la calle tetra D ; al Esta 
con el sotar número cuarenta y uno, y 
al Osota con finca del Patronato obmo.

Queda tasada en setenta y um mil 
pese-as.

Condiciones de subasta
1.a Para lomar parta en la misma, 

deberán los Hcitadores consignar previa
mente en mesa del Juzgado, una canti
dad igual por lo menos ai diez por cien
to de la suma eu que qued% tasada la 
finca, de cuyo requisito esta relevado la 
Sociedad ejecutante, y no se admitirá 
postura que no cubra fas dos tareeras 
partes de dicha suma.

2.a No se han suplido previamente 
la falta de litotes de propiedad de la 
descrita finca. Los autos y la certifica
ción da gravámenes de la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría del 
infrascrito actuario. Las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes—si 
los hubiere—al crédito de la entidad eje
cutad®, continuarán subsistentes, en- 
tendléndoae que el rematante los acapta 
y queda subrogado en la responsaMU- 
dad da las mismos, sin destinarse a b u  
extinción al precio del remate.

3.a Ssrán de cargo del comprador 
rematante, tos gastos de subasta, rema
te, escritora, derechos reates y demás 
que origina el traspaso,

Palma tres Junio de mil novecientos 
veintisiete.—Pedro Andrea. — Ante mi, 
Sebastián Gazá.

Nám. 1210
Don José Entrena Garda, Jue^ J? primera 

instanda e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el presente se emplaza a los pa

rientes del alienado Bernardo Ltedó Pa
rata para que en el término de un mes 
comparezcan anta este Juzgado para ser 
(idos en el expediente qus se Instruye 
en el mismo sobra reclusión dífinitlv* de 
dicho alienado en cumplimiento do lo 
acordado en providencia de esta fecha 
recaída en el expresado expediente.

Dado en Inca a dos Junio do mil no 
veciantos veinte y sieie.—José Entrena. 
—Ante mf, Pedro J. 9srra,

Núffi. 1226
Hago sabei: Que en el procedimiento de 

apremio seguido por ante este Juzgado 
para dar cumplimiento a carU-orden de 
la Salado Justiciad®la Audiencia del Te
rritorio del veinte y seis de juuie de mil 
novecientos veinte y cinco, librada para 
realizar ¡a tasac'ón da costas practicada 
en los autos juicio de desahucio deduci
do por D.a Francisca Gual Morell con
tra Jaime RosseEó Bisquerra, en provi
dencia del día hoy, tengo acordado aa*

tanga por conveniente, que se oponga a 
la referida concesión, en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 2.° del Re
glamento para la explotación de fa In
dustria esponjera de España, aprobado 
por Real orden de 5 de Febrero de 1906.

.. _ Lo que se hace público para general
car a pública subasta, por primera vez conocimiento.
la finca perteneciente al mencionado Palma 6 de Junio de 1927. - Juan Ne- 
Jaime Rosseiló Risquera denominada Gu- 
bailí, del término municipal de Campanet 
de dos cuartones de extensión o lo que

mapuceno Domínguez,

sos, lindante por Noria con tierras de 
Antonio Sallé; por Sur, coa camino pú
blico; por Oeste, con tierras da herede- 
de Sebastián Benuasar y por Esta, coa 
tierras de la misma procedencia; qua es
tá inscrita a nombre del ejecutado Jalma 
Bosselló sn virtud de expediente poseso
rio instruidlo ante este Juzgado, en el to
mo 1617 del archivo dal Registro de i a

Núm. 1209
El Jefe de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir 

para atenciones del referido Estableci
miento del m^s de Julio próximo venide
ro las especies de artículos que a conti
nuación se expresan se señala el día 2 
del mismo a tea 11 de la mañana para

propiedad de este partido, libro 58 de que fas personas que deseen interesarse 
Campanas, folio 117 vuelto, flaca núme- an este servicio puedan presentarse en 
ro 2851, Inscripción primera, y está jus- & jefatura de Transportes da esta Pla- 
tipreefada en dos mil pesetas, y contiene Santa Ana número 4, sus prcposicto- 
una pequeña casa de labor. nes con muestras de los artículos que

Para ta celebraoión del remate en la deseen vender y que bando reunir las 
Sala da audiencia de esta Juzgado de condiciones de buena calided requeridos 
primar» ínstenoía, se ha señalado el día para el suministro y en los precios de 
cuatro de julio próximo a las doce horas, ellos comprenderse o sean obligados a 
y so advierte a los ticítadores que para poner toa articules que ofrezcan al pie

la subasta Earvlrá de tipo la num ii de 
dos mil pesetea, no admitiéndose pqatu. 
ra alguna que sea inferior a dos-ter
ceras partes del mismo, pudten ’o hacer
se a calidad de ceder ol remata a an’ter 
cero; que los autos y el expediento pose
sorio referido, estarán de manifieste 
en la Secretarte; que se entenderá qua 
todo Hcitador acepta como bastante la 
titulación y que las cargas o grávama- 
nes posteriores y los preferentes a los 
darachoa qua se persigue, silos hubiera, 
continuarán subsistente!?, entendiéndose 
qna el remátente loa acepte y quad.© su
brogado en la responsabilidad da loa 
mismos, sin destinarse a su extinción ol 
precio de! ramate, y que para tomar 
parte en la subasta deberán ¡os licitada 
res consignar, previamente, en la mesa 
del Júzgalo o en el establecimtento desti
nado al afecte, una cantidad 'gual por 
lo menos al dkz por ciento efoctivo de 
te suma qua sirva de tipo, sin cuyo re- 
quteite no serán admitidos, cuyas consig
naciones serán devueltas a sus respec
tivos dueños, acto seguido del remate a 
excepción de la del msjor postor qua 
quedará subsistente, como garanda de 
te obligación, o en su caso como parte 
del precio del remate; y que los gastos 
de subaste, psgo de derecho a te Hacien
da y des» 1 inherentes serán da cuanta
del rama . de, _

Dado en Inca a trae do junio de mil 
novecientos veinte y siete.— José En1 ra
na,—Ante mi, Pedro J. Berra.

Núm. 1222
D. José Ferriol Pont, Jue^ municipal de 

María de la Salud, provincia de Baleares. 
Hago sabor: Que vacantes los caraos 

de Secretario y Suplente de este Juzga
do municipal, y cumpliendo lo dispues
to en el articulo 5.® del Real decreto de 
20 de Noviembre da 1920, se anuncia 
concurso para la provisión do los mis
mos, debiendo los aspirantes presentar 
dentro del plazo de treinta días, a con
tar desde la publicación del presente 
edicto en el Bo l e t ín  Of io ía l  de la pro
vincia, las instancias, documantadas, a! 
señor Juez de primera insfancte del par
tido de laca,

María de te Salud 6 Junio de 1927.— 
José Ferriol.

Núm. 1224
El Comandante de Marina de Mallorca y 

Director Local de Navegación y Pesca 
Marítima.
Hago saber: Que habiendo solicitado 

don Narciso Murgadas Bardaji, veoino 
de Barcelona, de nacionalidad española, 
concesionario da la explotación de la 
pesca de Esponjas en Ma loro», que se 
le otorgue otra concesión para el culti
vo y explotación de dicha pesca, en las 
islas correspondientes al distrito marí
timo de Ibtea, se hace público para que 
en el plazo de quince días pueda alegar 
el que quiera, ante mí Autoridad, lo que

délos almaceaea del c-xpr^do Estable
cimiento. , ,

M^hónl.® de Junio de 1927.-José
Moreno.

Artículo que se citan
Gasolina, Aceite vacuum, Grasa con» 

sistente, Botes de kaol, Aceite brillante, 
Oabos da algodón y Aceite común.

Les llc;tadores pueden desde luego 
prnentar aus efertaa en pliego cerrado 
en la Secretaría de esta Junta de Plazs 
sita en si Gobierno Militar, Ptozs de 
Atarazanas, en horas de oficina, acom
pañando mueptraa do tos artículos y úl
timo reoibo de la contribución Inóusfrial 
y pariv ks harinas, presentarán los aná
lisis correspondlenlos hechos por un La- 
boratorta Oficial; no presentando sque- 
lias que no reúnan las condiciones que 
determina el R. D, de 14 de Septiembre 
d"? 1920 (Gaceta de Madrid n.® 273).

El lidiador a quien se le acepte una 
oferta queda obligado a Ingresar el ar
tiento o ariículoa dentro el plazo que se 
le ordene y al no lo hiciere, vendrán

Nám. 1221
JUNTA DE PLAZA

Y QU&RNIOÍÓS DE MÍ3HOB0A
AsUNOio.—Por al presenta hac<a ati

bar este Junts. que proceiará a la adqa!- 
alción por gestión directa de los sríiea- 
los qua sean de Buminisiro a Inmediato 
consumo que a continuación se relscíó- 
nan, necosarioj al Parque da Iníanden- 
cía de esta Plr zi cuyo seto tendrá lugar 
el día 27 del actual a las once de U ma
ñana en el local qua ocupa las Oflclnas 
del Regimiento Infantarl» Mahón nú-
maro 63.

Lq s vendedores preaentaráa sus ofer
tas en papel común con muestras de tos 
grítenlos suscep íbies de ello; debiondo 
constar en dichas ofertas la procedencia 
da los atfioutoa que en ella figuren; jus
tificarán su personalidad y exhibirán el 
último recibo de la contribución indus
trial a que la contratación ae rifi re y 
los que aparezcan como apoderados e. 
podar notarial otorgado a su favor.

Los pliegos da condiciones asi como 
la relación de toa artículos que se calcu
lan necesarios estarán de manifiesto en 
el Parque de Intendencia, da asta P ^zs 
Banta Ana número 4 ¡os días laborabías 
de once a trece.

El Importe de esta anuncio será por 
cuenta de loa adjudicatarios.

Artículos que se citan
Harina para pan de Hospital» Harina 

para psn da tropa, Cebada, P®ji corta 
para pienso, Carbón de cok, Carbón ve
getal, Leña cortada y rajada, Paja lar
ga para relleno, Aceite y petróleo para 
alumbrado.

Mahón 4 de Junio da 1927.-E» Secre
tado Comandante ía Intendencia, José 
V^dro.—V.® B.®-S1 Coronel Presiden
te, Vidal.

Núm. 1220
Comisión gestora de compras para las 

atenciones del Hospital Militar de esta 
pla^a.
An u h c io .—Por el presente hace sa

ber este Comisión que procederá a la 
adquisición por gestión directa da los 
art ¡culos qua sean de suministro 6 inme
diato consumo necesarios al Hospital Mi
litar de esta Plaza durante el mea de 
Jalio próximo ol día 27 del actual a fas 
doce da la mañana ante te expresada 
Comisión en el local que ocupa fas Ofi
cinas del Regimiento Infantería Mahón 
número 63.

Las vendedores presentarán su« otar
ias en papel común con muestras d os 
ariículoa susceptibles do ello; justifica
rán su personalidad y exhibirán el últi
mo recibo da la contribución industrial 
a qua la contratación as refiare y tos 
que aparezcan como apoderados el po
der notarial otorgado a eu favor.

Los pliegas de condic'oues, asi como 
la relación de los artículos que se calcu
len necesarios estarán dé manifieste en 
el Hospital Militar da esta Plaza ios días 
laborables da once a ¿rece.

El importe de este anuncio seiá per 
cuenta de los adjudicatarios.

Mahón 4 de Junio de 1927.—El Vocsí 
Secretario, José V^iero,—V,° B.®—El 
Coronel Presidente, Vidal.

Núm. 1227 
JUNTA DE PLAZA 

Y GUARNICIÓN DE MALLOB0A 
En virtud da las facultades quy con

cedí te B. O. 0. da 19 de Noviembre de 
1924 (D. O, u? 262), se abre concurso 
Ubre que tendrá lugar el dia 21 a tes 10 
y media da te mañane, en ol Gobierno 
militar de esta Isla, con objeto de ad
quirir los artículos que te expresan a 
continuación y en las car tidades nece
sarias al servicio, con destino al Parque 
de Intendencia de esta Ph za.

obligados a satisfacer te diferencia qua 
en má^ resulte con la compra que la 
Juní* rea ice, por au falta de en-rega y 
lo mismo ai tes harinas fuesen rechaza
das por no reunir condiclozies en te prue
ba o loa anátis s no coincidieran con los 
de ¡as mu atras. Todo lo cual harán 
constar en sus ofertes.

Les gastos de este enuncio, sarán a 
cuente tel adjuiieater o ya prorraiao 
con arreglo al importo de tes adjudica- 
clonas; asi como el de ios análisis he
chos por cti L borü. o?Io Municipal da 
esta ciudad que procederá a te admisión 
definitiva do tea harinas.

Artículos que se citan
Harina de flor 25 Qqms.
Item pan de tropa 350 i , 
Cebada 450 id.
Puja oara pienso 700 id.
A faifa (la qua consuman los cuerpo») 
Aceite vegetal do 2.* 30 ti iros.
Petróleo 360 id.
Carbón vsgetel 170 Qqms.
Leña en tronco 90 Id.
Palma 6 de Junio de 1927.—Por acuar- 

do de la Junta:—El Comandante de te- 
tondancía B^ccefario, Cipriano Santedo 
mingo.—V.° B,°—El Coronal Presiden- 

González del Valle.

COMISION GESTORA
DEL HOSPITAL MILITAR DE PALMA

En virtud da tas facultades que con
cede la R. O. C. de 19 da Noviembre di 
1924 (D. O, n.® 262), se abre concurso 
libre que tendrá lugar el día 21 a tas li 
de fa mañana, en el Gobierno militar d» 
esta lata, con objeto de adquirir los &r 
Ikulos qua se expresan a oontiuu.iclóo 
y «n las cantidades necesarias al serTl* 
cío, con destino al Hospital Militar da 
Palma.

Los Hcltadorea puedan desdo luego 
presentar sus ofertas en pliego cerra' 
do en la Secretaría do esta Junta da 
Plaza sita en el Gobierno Militar, PIl z i 
de Atarazanas, en horas de oficina, 
acompañ ndo muestras de los articulo^ 
y último recibo da La coníribualón ¡nduv 
sriaL

£1 lidiador a quien se le acepte ufl' 
oferta queda obligado a ingresar el ar 
Üeulo o ártica1 os dentro el plazo que ai 
le ordene y si no lo hiciera, vandrát 
obligados a satisfacer fa diferencia qW 
en más resulta coa ta compra que la JoQ 
ta realíce, por su falta de dn?T9ga. I

Los gastos de esta snune o, sará * 
cuanta del adjudicatario y prorrata 
coa arreglo al impone de tas adjudic» 
clones.

Artículos que se citan
Aceite vegetal de 1.*, 60 litros; Aceft 

vegetal de 2.a, 15 litros; azúcar, w 
kga.; Gafé, Iñkgs.; Carbón de cok, o 
qqms.; Garbanzos, 60 kgs.; Jabóa co' 
múo, 80 kga,; Jabón da sosa, 6ü kgs.. 
Lefia cortada y rajada, 50 qqms.: 
tas, 600 kga,; carne Impía, cañas» ca-i 
bollas, dulce, fruta, gallinas, hueso d i 
ñame, huevea, jamón, teche de 
pescado de 1.a, riñones, sesos y val»8 J 
esperma, (lo qua se necesite p*ra 
consumo).

Palma 6 de Junio de 1927.-Por »cu9\ 
do de la Junta:—El Comandanto . 
tendencia Secretarlo, Ciprtauo 
mingo.-V.® B.°—El General Presidí 
te, González del Valle.

PALMA.-Es o u il a  Tipo ü BÁWOA
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